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la correcta ejecución de los recursos transferidos y 
verificar el cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales fueron entregados.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución en 

el diario oficial El Peruano; y en el Portal Institucional del 
OTASS (www.gob.pe/otass).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR ANDRÉS PASTOR PAREDES
Director Ejecutivo

1878422-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Dejan sin efecto designación de auxiliar 
coactivo de la Intendencia Lima

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA
Nº 020-024-000302/SUNAT

Lima, 13 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, es necesario dejar sin efecto la designación de 
Auxiliar Coactivo de la Intendencia Lima, para garantizar 
el normal funcionamiento de su cobranza coactiva;

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, establece que 
lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7° de la 
Ley N° 26979, no es de aplicación a los órganos de la 
Administración Tributaria cuyo personal ingresó mediante 
Concurso Público;

Que, el artículo único de la Resolución de 
Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N° 
005-2014-SUNAT/600000 desconcentra en el Intendente 
de Principales Contribuyentes Nacionales, en el 
Intendente de Lima y en los Intendentes Regionales, la 
competencia para designar auxiliares coactivos en el 
ámbito de competencia de cada intendencia;

En uso de las facultades conferidas en la Resolución 
de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N° 
005-2014-SUNAT/600000;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dejar sin efecto la designación como 
auxiliar coactivo de la Intendencia Lima al funcionario que 
se indica a continuación:

GUZMAN RIOS CARLOS ALBERTO

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVONNE SOPHIA CHUGO NUÑEZ
Intendente (e)
Intendencia Lima
Superintendencia Nacional Adjunta de 
Tributos Internos

1877895-1

Designan Auxiliar Coactivo de la Intendencia 
Lima

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA
Nº 020-024-000303 /SUNAT

Lima, 13 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, es necesario designar nuevos Auxiliares 
Coactivos de la Intendencia Lima para garantizar el 
normal funcionamiento de su cobranza coactiva; 

Que, el artículo 114° del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 133-2013-EF y modificatoria, establece los requisitos 
que deberán reunir los trabajadores para acceder al cargo 
de Auxiliar Coactivo; 

Que, el personal propuesto ha presentado Declaración 
Jurada manifestando reunir los requisitos antes indicados;

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, establece que 
lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7° de la 
Ley N° 26979, no es de aplicación a los órganos de la 
Administración Tributaria cuyo personal ingresó mediante 
Concurso Público;

Que, el Artículo Único de la Resolución de 
Superintendencia Nacional adjunta Operativa N° 
005-2014-SUNAT/600000 desconcentra en el Intendente 
Principales Contribuyentes Nacionales, en el Intendente 
Lima y en los Intendentes Regionales, la competencia 
para designar auxiliares coactivos en el ámbito de 
competencia de cada intendencia;

En uso de las facultades conferidas en la Resolución 
de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N° 
005-2014-SUNAT/600000.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar como Auxiliares Coactivos de 
la Intendencia Lima a los funcionarios que se indican a 
continuación:

N° Registro Apellidos y Nombre(s)

1 6035 PEÑA GARCÍA PEDRO MIGUEL

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

IVONNE SOPHIA CHUGO NUÑEZ
Intendente (e)
Intendencia Lima
Superintendencia Nacional Adjunta de 
Tributos Internos

1877896-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE CONTROL DE SERVICIOS 

DE SEGURIDAD, ARMAS, 

MUNICIONES Y 

EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Designan Jefa de la Oficina General de 
Administración de la SUCAMEC

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 225-2020-SUCAMEC

Lima, 18 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
- SUCAMEC, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía administrativa, 
funcional y económica en el ejercicio de sus funciones;
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